
·05 ATENDER LAS QUEJAS·

Ayudas a la vivienda
Reincidencia en el retraso del reconocimiento y pago
A pesar del tiempo transcurrido, todavía nos llegan quejas por el retraso en la concesión y abono de las 
ayudas económicas de la Junta de Andalucía con cargo a sus propios presupuestos para la adquisición 
de viviendas protegidas al amparo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012.

Es por ello que iniciamos una queja de oficio (queja 19/3927), ante la Consejería competente, para 
averiguar de forma definitiva qué va a pasar con las ayudas autonómicas a la vivienda correspondientes 
al Plan de Vivienda 2008-2012 que aún están pendientes de tramitación y pago.

La Consejería nos informó, en síntesis, que no constaba la existencia de ayudas reconocidas y no 
abonadas, a no ser que se tratase de incidencias en la tramitación del pago. Por otro lado, para el 
ejercicio 2019 no se había incluido una partida específica 
para estas ayudas, salvo para atender incidencias y liquidar 
las mismas, en consonancia con lo establecido en el Plan de 
Vivienda 2016-2020, que únicamente comprometía fondos 
para los ejercicios 2016, 2017 y 2018. Y por último, se nos 
trasladaba que era imprevisible la publicación de la orden 
prevista en el artículo 36.3 del mismo Plan de Vivienda.

En consecuencia, a fecha de cierre de este Informe Anual 
hemos procedido a formular Resolución , de la que al cierre de este Informe estamos esperando 
respuesta, con:

“Recomendación para que se identifiquen todas aquellas solicitudes de ayudas autonómicas para 
la adquisición de viviendas protegidas del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 que, al 
momento presente, se encuentran sin ser resueltas expresamente, y se dicte la oportuna resolución, a 
fin de que las personas solicitantes puedan conocer si su solicitud ha sido aceptada, o los motivos por 
los que se ha denegado.

Sugerencia, para que en cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad activa y acceso 
a la información pública, se estudie qué tipos de medidas se pueden activar, para informar de forma 
general a las personas afectadas sobre el estado de las referidas ayudas, así como su posibilidad de 
cobro, y de este modo despejar la incertidumbre que acecha sobre estas familias.

“Averiguar las ayudas 
autonómicas a la vivienda 
que aún están pendientes 

de tramitación y pago”
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Sugerencia, para que se nos remita de forma detallada, los motivos por los cuales se ha producido la 
inactividad de esa administración en relación a la no publicación de la Orden recogida en el artículo 
36 del Decreto 141/2016 de 2 de agosto por la que se regula el Plan de Vivienda 2016-2020, a través 
de la cual se iba a dar respuesta a la situación de las ayudas que nos ocupan y así se nos había 
transmitido en los sendos informes recibidos en el expediente de queja Q13/5552.”

Por otra parte, en 2019 hemos seguido tramitando quejas por el retraso que aún preside el pago total 
de ayudas al alquiler al amparo del Plan Estatal de Vivienda 2009-2012.

Pues bien, tras diez años de espera se sigue sin recibir el abono de la totalidad de la subvención 
concedida, recibiendo siempre la misma respuesta por parte de la Administración: la falta de dotación 
presupuestaria.

Así, en una queja particular, tras solicitar informe, se nos participaba que, según la documentación 
obrante en el expediente, se presentó la solicitud de la subvención a personas inquilinas de vivienda 

el 17 de diciembre de 2010, obteniendo 
Resolución favorable el 29 de diciembre de 
2010, por lo que correspondía al Plan Estatal 
2009-2012. Además, se nos comunicaba 
que las solicitudes pendientes de abono 
habían sido consideradas favorables, por 
lo que serían abonadas según el criterio de 
pago establecido, por orden cronológico de 
presentación de las mismas.

No obstante, todo ello estaba supeditado a 
la transferencia de la totalidad de los fondos 
que debe recibir la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía, y una vez que 
se efectuase la referida transferencia se 
procedería al abono de las subvenciones.

Por su parte, en el informe de la Secretaría 
General de Vivienda se nos informaba que 
su abono se encontraba pendiente de un 
traspaso de crédito a dicha Agencia y que se 
estaba avanzando en el traspaso, adaptándolo 
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a los requerimientos realizados por la Intervención Delegada como consecuencia del nuevo marco 
normativo de transferencias y encomiendas a las agencias públicas, a fin de proceder al pago de todos 
los abonos pendientes, y a la liquidación total de dicho programa.

Trasladada dicha información a la interesada, nos remitió escrito de alegaciones, según el cual “Vengo a 
exponer la siguiente, y única consideración: sigue estando pendiente el cobro de la ayuda a la vivienda 
en alquiler reconocida por la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 
después de casi 10 años. Durante estos últimos meses, he estado reclamando a la Agencia de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía el cobro del último pago, siendo agotadora la lucha y todo el procedo de 
reclamación. La respuesta es siempre la misma y en la línea del informe de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio. A la espera de recibir dotación presupuestaria.”

Desde esta Institución compartimos la idea de que las personas no tienen por qué sufrir los problemas 
de gestión de la Junta de Andalucía en la tramitación de las subvenciones, la falta de disponibilidad 
presupuestaria, o los problemas de coordinación con el Ministerio de Fomento, por ello, entendimos 
que, transcurrido varios años desde entonces, debería buscarse una solución definitiva a este asunto.

A la vista de todo ello, hemos formulado Resolución:

“Recomendación para que, atendiendo a la jurisprudencia existente en el asunto y al derecho de la 
ciudadanía a una buena Administración, se proceda de forma inmediata en este expediente de queja 
y en aquellos otros que se encuentren en las mismas circunstancias, a liquidar los pagos pendientes y 
reconocidos de las ayudas al alquiler de viviendas que nos ocupan.

Sugerencia para que tanto en este caso concreto, como en aquellos otros que haya en las mismas 
circunstancias, esto es con subvenciones reconocidas y todavía no abonadas en su totalidad, se valore 
la posibilidad de iniciar de oficio el reconocimiento de los intereses de demora desde que se aprobaron 
y se debieron abonar las mismas; en caso contrario, la posibilidad de iniciar de oficio procedimiento de 
responsabilidad patrimonial por los daños que se les haya podido ocasionar a las personas solicitantes 
que resultaron beneficiarias ante el impago de la subvención a la que nos venimos refiriendo”.

Al cierre de este Informe, estamos a la espera de respuesta.
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